
 

 
 

ACTA Nº 50 

ACTA DE JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIAS DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ENTRE 
RIOS” S.A. 

En Loja a los 31 días del mes de Enero del 2018, a las siete de la noche; en las oficinas de la compañía se reúne la 

Junta Ordinaria de socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ENTRE RIOS S.A, como 

secretario el Gerente Jimmy Quezada quien, procede inmediatamente a formar la lista de los socios. 

El secretario Jimmy Quezada, da lectura a los puntos del orden del día:   

 

El secretario pone a consideración la junta el orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad de los 

presentes. 



 

 
 

PRIMER PUNTO.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

Abarca Zaquinaula Hugo Cesar, representado por Marco Aníbal Abarca Zaquinaula con 4 ACCIONES; Abarca 

Zaquinaula Marco Aníbal, 3 ACCIONES; Aguirre Ruiz José Humberto con 1 ACCION; Arciniega Aguilar Galo Tadeo 

con 2 ACCIONES; Balcázar Astudillo Marco Polivio, representado Laura Maximina Astudillo Vargas con 3 

ACCIONES; Beltran Montaño Jandry Oswaldo con 3 ACCIONES; Calderón Sarmiento Jorge Arturo con 2 

ACCIONES; Capa Bermeo Carlos Alberto con 1 ACCION; Castro Abrigo Edgar Alberto con 3 ACCIONES; Castro 

Quichimbo Tania Yanett  con 3 ACIONES; Castro Quichimbo Víctor Edgar con 4 ACCIONES; Cuenca Correa Dunia 

Isabel con 1 ACCION; Celi Carlos Monfilio  con 3 ACCIONES; Esparza Hurtado Diego Armado con 3 ACCIONES;  

Esparza Hurtado Marcelo Fernando con 3 ACCIONES; Granda Sisalima Ulises Alfonso con 1 ACCION, Guerra 

Iriarte Eduardo Vinicio con 1 ACCION; Guerrero Agila Isabel Maria con 2 ACCIONES; Iñiguez Armijos Carlos 

Alberto con 5 ACCIONES;  Jaramillo Medina George Anthony con 3 ACCIONES; Jaramillo Rojas Fanny Beatriz con 

1 ACCION; Jarrin Roman Elsa Clotilde con 1 ACCION; Lalangui Paz Nixon Efren con 1 ACCION; Loja Zumba Narcisa 

De Jesús con 3 ACCIONES; Loyaga Zaquinaula Luis German con 2 ACCIONES; Maza Castillo Crhistian Vicente con 

1 ACCION; Morocho Morocho Milton Fabián con 1 ACCION;  Galo Alberto Ruiz Chavez con representado Maula 

Rodríguez Miguel Ángel con 1 ACCION; Pilco Correa Diego Fernando con 1 ACCION;  Quezada Rosales Jimmy 

Roberto con 3 ACCIONES; Quezada Valladares Víctor Hugo con 3 ACCIONES; Quiñonez Maza Wilmer Ernesto 

con 1 ACCION; Ramírez Jiménez Carlos Alberto con 2 ACCIONES; Ríos Ordoñez Byron Felipe con 2 ACCIONES; 

Robles Reyes Jenny Liseth con 2 ACCIONES; Samaniego Tinizaray Rene con 1 ACCION; Sánchez Gomez Alba Del 

Roció con 3 ACCIONES; Sánchez Gomez Alba Del Roció con 1 ACCION; Sarango Pullaguari Jose Antonio con 2 

ACCIONES; Tigre Minga Edgar Patricio con 1 ACCION: Torres Abrigo Alberto Vladimir con 2 ACCIONES; Vega 

Vargas Hamilton Mauricio con 2 ACCIONES; Vega Vega José Alfonso 1 ACCION; Velasquez Castillo Pedro 

Salomón con 22 ACCIONES; Velasquez Gomez José Israel con 1 ACCION; Belizaca Castillo Veronica Maribel con 

1 ACCION. 

Se tiene la asistencia de 113 acciones;  que representan el 61,1% del capital suscrito pagado que dan el quórum 

reglamentario para la instalación de la Junta Ordinaria de Accionistas.   

SEGUNDO PUNTO.- SALUDO E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE  

En esta virtud el Presidente da la bienvenida y desea los mejores éxitos para la presente junta. 

TERCER PUNTO.-  INFORME DEL PRESIDENTE 

Informa acerca del fallecimiento del Señor  accionista Rolando Jiménez que fue un excelente compañero en el cual 

se acompañó y se brindó un arreglo floral por parte de la Compañía en nombre de nuestra empresa. 

De los contratos del SRI, ECU 911, CELEC, puede haber otros contratos en enero se hizo conocer a todos y fue 

sorteado con la consideración de todos los socios. 

Llego un oficio del ANT que van hacer operativos y que tienen que tener: los logotipos, letras, Stikers,  estar al día 

con las Unidades para evitar inconvenientes. 



 

 
 

CUARTO PUNTO.- INFORME ECONOMICO 

 



 

 

 

El mismo que es aprobado por unanimidad de los presentes. 

QUINTO PUNTO.- LECTURA Y APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO FISCAL 2017 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

La Junta aprueba los Estados Financieros del año Fiscal 2017 con un 60.44% del Capital Suscrito Pagado presente 

en la Asamblea.  

 

SEXTO PUNTO.-INFORME DE COMISARIOS 



 

 

 

Mediante la aprobación de los accionistas indican que las utilidades sean repartidas como lo indica la ley, estatuto 

y reglamento interno de la compañía  a cada accionista en base al capital social suscrito pagada, donde fue 

aprobado por una unanimidad 

SEPTIMO PUNTO.- TRATAR SOBRE LAS ELECCIONES 

Se aprobó que para la próxima Asamblea se realizara las elecciones de la nueva directiva de forma directa. 
      OCTAVO.- CLAUSURA  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


